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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

 
Bogotá. D. C., 14 de octubre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 110014003064-2019-01258-00  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante mediante 
mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, el Juzgado 
conforme a lo establecido en el artículo 461 del C.G. del P. Resuelve: 

  
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por Banco 

Finandina S.A. contra Juan Manuel Jiménez Gutiérrez, por pago de las cuotas en mora.  
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron, en 

consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir dineros a disposición del 
proceso, devuélvanse a quien se le hayan retenido siempre y cuando no exista solicitud de 
embargo de remanentes, de lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a 
disposición de quien los haya solicitado.  

 
3.  Desglosar el titulo base de la ejecución entregándolo a la parte demandante 

con constancia de vigencia de la obligación. 
  
4. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 
 
5.  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo de Jorge Elvelcio Acosta Beltrán contra María Elena 

Trujillo Guzmán 

Radicado No. 1100140030642019-01646-00 
 

Procede el despacho a proferir sentencia anticipada dentro del presente proceso, 

atendiendo el mandato contemplado en el numeral 2 del art. 278 del C.G.P., como quiera 

que el presente asunto se halla justificado el procedimiento del fallo anticipado dado que 

no hay pruebas por practicar. 

 

Por lo que se hace imperiosa la emisión del fallo anticipado en ejercicio de la excepción 

legal antes enunciada, en cuanto a la omisión de la celebración de la audiencia pública 

por cuanto esta resulta inane al proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Jorge Elvecio Acosta Beltrán, propietario de Distribuidora Acosta, presentó 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra María Elena Trujillo Guzmán, a 

efecto de obtener el pago de la suma de $27.000.000.oo, por concepto de capital 

contenido el pagaré base de la ejecución suscrito el 20 de julio de 2019, junto con los 

intereses de mora  desde la fecha que hiciera exigible  y hasta que se verifique el pago. 

 

Como hechos constitutivos de la “causa petendi” el demandante relató de manera 

prontuaria que: 

 

La parte ejecutada suscribió a favor del demandante el pagare el día 20 de julio de 2019, 

por la suma de $27.000. 000.oo, con fecha de vencimiento el 20 de agosto de 2019. 

 

Que la demandada a pesar de los requerimientos de ha negado a pagar la obligación. 

 

ADMISION Y LITIS CONTESTATIO 

 



Mediante proveído calendado 07 de octubre de 2019 el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil 

Municipal transitoriamente Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, libró mandamiento de pago conforme lo pedido, ordenándose el pago de intereses 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  En 

providencia de fecha 02 de diciembre de 2020, se concedió a la demandada y se designa 

apoderada en amparo de pobreza quien contesto la demanda proponiendo la excepción 

genérica. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Iniciemos este acápite haciendo referencia a la regularidad del entrabamiento de la 

relación jurídico procesal. Los presupuestos que conducen a la materialización de este 

aspecto se dan a cabalidad, la demanda reúne las exigencias previstas en el artículo 82 del 

C.G.P., y la competencia de esta dependencia judicial para el conocimiento de la acción 

incoada, no merece reparo alguno ante la presencia de todos y cada uno de los factores 

que la conforman. 

 

La capacidad para ser parte y para comparecer al proceso se evidencia fehacientemente 

respecto de ambos extremos de la litis, dado que las personas que la conforman se hallan 

exentas de inhabilidad o incapacidad. En consecuencia, el íter señalado no puede ser otro 

que el de la decisión de fondo no hallándose causal alguna que nulite lo actuado.  

 

Por tanto, se procede a la emisión de la sentencia anticipada a que hace alusión el numeral 

2 del artículo 278 del C.G.P., omitiendo llevar a cabo la audiencia pública convocada. 

 

TITULO EJECUTIVO 

 

Tratándose de un proceso de ejecución, es del caso aún para el momento de proferir la 

sentencia verificar la existencia del título ejecutivo que preste el mérito de que trata el 

artículo 422 del C.G.P y determinar la procedibilidad de la ejecución. En lo primero se 

tiene el aserto de la premisa, pues del documento aportado con la demanda (PAGARE) 

tendiente a establecer la obligación cobrada, se infiere la existencia de ésta en la cuantía 

precisada en el mandamiento ejecutivo de pago y con las características de la norma 

invocada en la medida que el documento allegado reúne los requisitos de ley. En lo 

segundo, también se establece la viabilidad de la ejecución frente al demandado, porque 

está acreditada la legitimidad por activa y por pasiva del interviniente, toda vez que el 

actor corresponde al titular de la acreencia y el mencionado ejecutado el obligado 

conforme su firma. 

 

MEDIOS DE DEFENSA 

 

La defensa de la demandada María Elena Trujillo Guzmán se cristaliza a través de la 

oposición que esta pueda hacer respecto de la intención de su demandante, dicha 

oposición puede revestir el carácter de mera objeción a los hechos en que se funda la 



demanda o de excepción. Sobre esta última forma defensiva ha conceptuado la doctrina, 

así: 

 

“... se presenta cuando el demandado alega hechos diferentes a los invocados por 

el demandante y que se dirigen a desconocer la existencia del derecho reclamado 

por este, o bien, sin rechazarlo, oponerle circunstancias que tienden a extinguirlo 

o evitar su efectividad dentro de un proceso determinado. La excepción como 

bien lo explica CARNELUTTI, es la propia razón del demandado que la opone 

a la invocada por el demandante. Es una especia de contraprestación, para 

constituir argumentos propios, basados en hechos diferentes que tienden a dejar 

sin fundamento la pretensión del demandante...”     

 

Hecha esta ambientación sobre el capítulo que ahora nos ocupará, examinaremos si los 

medios tuitivos expuestos por la demandada lograron su demostración y por ende 

generar los efectos que surgen de este linaje de defensa. Teniendo en cuenta que el 

sustento fáctico del argumento la EXCEPCION GENERICA 0 INNOMINADA.  

 

Desde ya se evidencia que el medio exceptivo propuesto por el extremo de la litis, tiene 

sustento en que, si en el transcurso del plenario aparecieren probados hechos que 

demuestren una excepción, queda el Juzgado en la posibilidad de decretarla, conforme lo 

establece el artículo 282 del C.G.P. 

 

En efecto el Código General del Proceso señala:  

 

“Artículo 282. Resolución sobre excepciones:  

En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 

relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 

 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada. 

 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la 

demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior considera infundada 

aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 

 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se pretende 

derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre 

tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso 

contrario se limitará a declarar si es o no fundada la excepción.” 

 

En conclusión, de lo expuesto, considera esta sede judicial, que de la documentaria que 

reposa en el expediente no existe ningún hecho que constituya una excepción que se 

deba reconocer oficiosamente en esta providencia, por lo que esta servidora considera la 

necesidad de despachar favorablemente la defensa propuesta por la parte demandante y, 



en consecuencia, declarando prosperas las pretensiones y, por consiguiente, se ordenará 

seguir adelante la ejecución 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal transitoriamente 

Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  No declarar prospera la excepción denominada ""EXCEPCION GENERICA 

0 INNOMINADA” propuesta por la pasiva. 

 

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución. 

TERCERO: Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el art. 446 del C. G.P. 

CUARTO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente 

proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

QUINTO: Sin condena en costas para el amparado pobre María Elena Trujillo Guzmán 

(artículo 154 del C.G.P.). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado 
a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 14 de octubre de 2021.  

 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190203300  

 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver la petición de 

nulidad elevada por el apoderado de la demanda, con fundamento en el numeral 5,6 Y 8 del 

art. 133 del C.G.P. aduciendo que no se tuvo en cuenta la contestación a pesar de haber 

señalado concretamente que se encontraba en términos el día 26 de Agosto de 2020,  para la 

respectiva contestación y/o excepción del proceso. 

 

Durante el término de traslado de la nulidad invocada, el apoderado del extremo demandante 

se opuso, aduciendo que  la apoderada no  demostró lo indicado en el Art. 133 del CGP 

Numeral 5 y 6, en consecuencia, no se ha demostrado que el presente despacho ha incurrido 

en alguna omisión toda vez que el demandado no hizo uso de su derecho de contradicción 

dentro de los términos legales conforme a su notificación personal el día 02 de Marzo de 

2020, no ha tachado de falsedad el título valor ni ha demostrado que el mismo carece de 

requisitos legales para su cobro por vía judicial, finalmente no ha aportado los 

correspondientes soportes que indiquen que el accionado no está constituido en mora. 

Finalmente, el despacho conforme a lo dispuesto en el Art 446 del CGP como el demandado 

guardo silencio frente a la presente ejecución el despacho debía continuar con el trámite de 

esta demanda siguiendo adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por sabido se tiene que, dentro del ordenamiento procesal, el legislador ha previsto la figura 

de la nulidad, encaminada a establecer las ilegalidades de los actos que se presenten dentro 

del proceso, sea cual fuere su etapa, y volver las cosas al estado anterior al hecho generador 

del vicio para rehacerlo nuevamente, pero ahora con estricto apego a la ley. 

 

Para este fin, se han previsto una taxativas causales, reguladas en el artículo 133 del C. G.P. 

de manera general para todos los procesos, siendo una de estas causales la que fundamenta 

la petición elevada ante este estrado judicial, cual es la de “ Cuando se omiten las oportunidades 

para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con 

la ley sea obligatoria”. 

 

Infundabilidad de la nulidad invocada. 

 



Para el caso en estudio, tenemos que las causales invocadas no son de recibo toda vez que a 

la pasiva se le garantizaron las oportunidades procesales  nótese que el señor CRISTIAN 

CAMILO ACEVEDO MOLINEROS se notificó de forma personal el 2 de marzo de 2020 

venciéndosele el termino para excepcionar el 2 de julio de 2020, de conformidad con el 

dispuesto en el acuerdo PCSJA20-11517,11518,11519,11520.11521,11526,11532,11549,11556 Y 

11557( el cual suspendió términos desde 16 de marzo de 2020 hasta el 1 de julio de 2020), reanudándose 

los mismos mediante acuerdo PCSJA20-11581, termino durante el cual guardo silencio ya que 

presento poder y contestación hasta el 2 de septiembre de 2020. 

 

En conclusión, se tiene que por parte del despacho no se vulnero ningún derecho al 

recurrente ya que dejo vencer los términos para presentar los recursos, excepciones y demás 

que en derecho correspondieran. 

 

En virtud de lo expuesto, se declarará infundada la nulidad invocada por el demandado, por 

lo que el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal transformado transitoriamente Juzgado 

46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE: 

 

DECLARAR infundada la NULIDAD propuesta por el apoderado de la parte demandada por 

las razones expuestas en la motiva que precede. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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HANS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00487-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1. Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Isabel 

Castro Guiza contra Gloria Rocío Pinzón Carrillo por los cánones vencidos y 

dejados de pagar dentro del contrato de arrendamiento suscrito el 26 de marzo de 

2018 determinados en las siguientes cantidades: 

a.  

Cuota Valor 

1 de febrero de 2021 $480.000.oo. 

1 de marzo de 2021 $1.440.000.oo. 

1 de abril de 2021 $1.440.000.oo. 

1 de mayo de 2021 $1.440.000.oo. 

TOTAL $4.800.000.oo 

 

b. Los intereses de mora sobre el capital, liquidado a la tasa máxima legal 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada uno de los cánones, esto es, el día 2 de 

cada mes y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c. Por el valor de los cánones que se sigan causando con posterioridad a la 

demanda, junto con sus interese de mora y hasta la terminación del 
proceso. 
 

d. Negar el mandamiento de pago correspondiente a los servicios públicos 

domiciliarios al no encontrarse probados dentro del plenario. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 



HANS 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Víctor John Verano Triviño, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 

en estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado 

a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 

Referencia: N° 110014003064-2021-00488-00 

 

 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 

Despacho resuelve: 

 

Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada por Isabel 

Castro Guiza contra Gloria Rocío Pinzón Carrillo. 

 

Segundo: Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia. 

 

Tercero:  Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las 

previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Se reconoce personería para actuar a Víctor John Verano Triviño, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 

en estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado 

a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00489-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se dio. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 



HANS 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c13bb51ab01703119dbc52c2f536f0dd4bc219582f789b3879799f8c551496f6 
Documento generado en 14/10/2021 09:55:09 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



HANS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00490-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó escrito y anexos subsanatorios, los mismos no provienen de la dirección de correo 

electrónica manifestada por el apoderado judicial dentro del escrito de la demanda.   

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00493-00 
 

 
Comoquiera que, aunque se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, y por 

parte de la apoderada ejecutante se presentó escrito desistiendo de las pretensiones de la 

demanda, el Despacho resuelve que no hay lugar a dar trámite a la subsanación presentada 

por carencia de objeto. En consecuencia, archívese el expediente y por secretaría déjense las 

constancias de rigor, no habiendo lugar a desglose documental alguno, puesto que la 

demanda y sus anexos fueron radicados como mensaje de datos. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00494-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó escrito y anexos subsanatorios, los mismos no provienen de la dirección de correo 

electrónica manifestada por el apoderado judicial dentro del escrito de la demanda.   

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00499-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Credivalores – 

Crediservicios S.A. contra Julián Rene Gómez Vargas, por concepto del pagaré No. 

0010200000063248M en las siguientes cantidades: 

 

a) $3`721.541,00 por concepto de capital. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda 

(14 de mayo de 2021) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) La suma de $410.564,00 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 

cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Esteban Salazar Ochoa, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 

en estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado 

a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00501-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se dio, 

ni mucho menos, se demostró que este proviniera del correo electrónico dispuesto para las 

notificaciones judiciales de la sociedad demandante. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00504-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se dio. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00505-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 

mínima cuantía en favor del Banco Davivienda S.A. contra Sandra Liliana Bello 

Benítez, advirtiendo que los valores se disponen conforme a lo previsto en el artículo 

430 del Código General del Proceso y no conforme a lo pedido, en los siguientes 

conceptos: 

 

a) La suma de $11.604.822.56., por concepto de capital acelerado correspondiente al 

Pagaré N° 05700473000050261 más los intereses de mora a la tasa del 19,12% 

E.A., siempre y cuando no supere el equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Cuota 

No. 
Fecha de vencimiento Capital en pesos 

Intereses de 

plazo 

1 8 de agosto de 2020 $ 108.179,20 $118.600,38 

2 8 de septiembre de 2020 $109.266,44 
$133.953,77 

3 8 de octubre de 2020 $110.364,61 $124.635,29 

4 8 de noviembre de 2020 $111.473,82   $123.526,08 
5 8 de diciembre de 2020 $112.594,17 $122.405,73 

6 8 de enero de 2021 $113.725,79 $121.274,14 

7 8 de febrero de 2021 $114.868,77 $120.131,12 

8 8 de marzo de 2021 $116.023,25 $118.976,63 

9 8 de abril de 2021 $117.189,33 $117.810,58 

  $1.013.685,38 $1.101.313,72 

 

c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa del 19,12% E.A., siempre y cuando no supere el 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 
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de cada cuota (el día 9 del mes), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 

gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40593949, de la 

oficina de II.PP. de esta ciudad. 

  

Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 

comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre 

su secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
5) Se reconoce al (la) abogado(a) Angélica del Pilar Cárdenas labrador, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 

en estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado 

a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00994-00 

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de RCI Colombia 

Compañía de Financiamiento en contra de John Alexander Castillo Hernández, en 

las siguientes cantidades: 

 

a) $24.132.420,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

1000593525. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (17 de septiembre de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
c) Por los intereses de plazo pactados y no pagados. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otalora, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00995-00 

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de RCI Colombia 

Compañía de Financiamiento en contra de Luis Fernando Aponte Lemus, en las 

siguientes cantidades: 

 
a) $33.898501,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

1001432716. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (17 de septiembre de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
c) Por los intereses de plazo pactados y no pagados. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otalora, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00996-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder otorgado a Esteban Salazar Ochoa fue dado mediante 

mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar 

poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Credivalores-

Crediservicios y Crediprogreso, expedido por la Cámara de Comercio, donde se 

señale el nombre del representante legal. 

 

- Acredítese la calidad que ostentan Ana Milena Alvarado Gómez en Crediprogreso. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00997-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Indíquese las razones por la que el valor cobrado por concepto de la cuota ordinaria 

correspondiente al mes de octubre de 2019 (pretensión 99), difiere a las demás. 

 

- Exclúyanse las pretensiones 145 y 146 por no ser objeto de discusión en el presente 

asunto.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00998-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 

así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-01000-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Luis Álvaro 

Vargas Melo contra Carlos Arturo Aguirre Gutiérrez, en las siguientes cantidades: 

 
a) $10’000.000,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada en la 

Letra de Cambio suscrita el 15 de septiembre de 2015. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (16 de septiembre de 2019), y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
c) $2’000.000,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada en la 

Letra de Cambio suscrita el 15 de marzo de 2016. 

 

d) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (15 de marzo de 2019), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
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cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Alexis Candamil Montoya, como endosatario en 

procuración. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01001-00 
 
 

Previo a califica, alléguese el escrito de demanda, téngase en cuenta que sin este es imposible 

proceder al estudio de la misma. Para tal fin se le concede el termino de cinco (05) días, so 

pena de rechazo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-01002-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de RCI Colombia 

Compañía de Financiamiento en contra de Alejandra Casallas Cuervo, en las 

siguientes cantidades: 

 

a) $11.215.692,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

1000826771. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (17 de septiembre de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
c) Por los intereses de plazo pactados y no pagados. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otalora, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-01004.00  
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones cobradas en la 

demanda, toda vez que no se reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General de 

Proceso, pues quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento 

contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención y de la revisión 

del plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 

deprecado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-01005.00  
 

 
De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 17 del C.G.P.1,  se tiene que este despacho es competente únicamente en los casos 

previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 

  

Por lo que la diligencia de entrega se encuentra consagrada en las indicadas en el numeral 7 

de la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas”. 

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

Primero:  Rechazar la presente solicitud de diligencia de entrega. 

 

Segundo: Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que 

sean repartidas entre los jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

                                      
1Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de 
la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración del tradiciimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-01006.00  
 

Sería el momento de proferir mandamiento de pago, de no ser porque revisada la 

factura de venta que se presenta como base de la ejecución, se encuentra que la misma 

no cumple los requisitos establecidos en la ley comercial. 

 

En efecto, el numeral 2° del artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el 

artículo 3° de la Ley 1231 del 2008, establece que: 

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 

del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

(…) La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

(…) No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 

cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio 

origen a la factura.” 

 

Aterrizados los anteriores presupuestos a la documental allegada al libelo, se 

encuentra que la factura presentada no contiene la fecha en la que fue recibida, por lo 

que no puede considerarse título valor. 

 

Así las cosas, el despacho dispone: 
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Único:  Negar el mandamiento de pago solicitado por la parte actora, por 

inexistencia del título valor. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-01007-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Alléguese el certificado de tradición del vehículo pretendido en restitución. 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Laboratorios 

Asociados de Colombia, expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el 

nombre del representante legal. 

 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 086 hoy 15 de octubre de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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